
ex. RAJ iS 
eN a _. í e n= DAA Y CEA 

Guayaquil, 11 de Febrero del 2016 

Señor Ing. 

IVAN ANDRES RUMBEA PAVISIC 

Ciudad - 

Muy señor mío: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en la Junta General de Socios de la firma INDUSTRIAS 

QUIMICAS GUAYAS CIA. LTDA,, realizada el día de hoy, lo designo a Usted como Presidente de la Compañía, 

para el periodo de 5 años, con las correspondientes atribuciones dadas por el Estatuto de la Compañía. 

La Compañía de Responsabilidad Limitada denominada INDUSTRIAS QUIMICAS GUYAS CIA. LTDA,, 

se constituyó en Guayaquil por Escritura Pública el 11 de Diciembre de 1972 ante el notario Quinto del 

Cantón Guayaquil Dr. Gustavo Falconí Ledesma, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil el 10 de 

Enero de 1973. Con Escritura Pública del 3 de Octubre de 1974 se efectuó el Aumento de Capital, Reforma 

de Estatutos y Declaraciones Complementarias ante el Notario Dr. Gustavo Falconi Ledesma la que queda 

inscrita en el Registro mercantil el 11 de Noviembre de 1974, El 28 de Junio de 1989 nuevamente se 

aumenta el Capita) y se reforma el Estatuto Social de la Compañía INDUSTRIAS QUIMICAS GUYAS CIA. LTDA., 

ante el Ab. Piero Aycart Vicenzini, la cual queda inscrita ante el Ab. Héctor Miguel Alcivar Andrade 
Registrador Mercantil del Cantón el 18 de Septiembre de 1989. Mediante Escritura Pública del 22 de Mayo 

de 1996, el Abogado Marcos N. Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil efectúa el 

Aumento de Capital y Reformas de Estatutos que es inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
13 de Mavo de 1997. Fl 3 de Mayo del 2010 se convierte el valor de las participaciones expresado en sucres 

a dólares de Estados Unidos de América y se Reforman los Estatutos Sociales en su artículo cuarto que se 

refiere al aumento de Capital Social Mediante Escritura Pública ante el Dr. Humberto Moya Flores Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, quedando inscrita en el Registro Mercantil el 19 de Octubre del 

2010 ante la Ab. Zoila Cedeño Cellan, Delegada del Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. En la Notariá 

Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, el Notario Suplente Encargado, Abg. Renato Esteves Sañudo se 
realizó el 1 de abril de 2011 el Aumento de Canital y Reforma del Estatuto Social del Compañía INDUSTRIAS 

QUIMICAS GUYAS CIA. LTDA., inscrito por la Registradora Mercantil del Cantón Guayaquil Ab. Tatiana García 

Plaza con fecha 5 de Abril del 2011 y ante la Notará Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, el Notario 

Suplente Abg. Renato Esteves Sañudo el 19 de septiembre del 2011 se realiza el Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía INDUSTRIAS QUIMICAS GUAYAS CIA. LTDA., inscrito en el Registro 
Mercantil en Guayaquil por el Registrador Xavier Rodas Garcés el 21 de Septiembre del 2011. 

Sirve la presente como su correspondiente nota de Nombramiento. 

Atentamente, 

P. INDUSTIJAS QUIMICAS GUAYASCIA. LTDA. 

ASA 

ECONJUAN FRANCISCO RUMBEA NOWAK 

e ERETARIO DE LA SESION 

RAZON: Acepto el cargo a que se refjere la 4unta de Nombramiento que antecede, Guayaquil 11 de Febrero 

del 2016 
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E DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN GONBTAN 

T80 EN HOJA DE SEGURIDAD 
MER EL ADJUNTA



  

“: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:7.336 
FECHA DE REPERTORIO:23/feb/2016 

HORA DE REPERTORIO:15:34 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ! 

1.- Con fecha dos de Marzo del dos mil dieciséis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía INDUSTRIAS 
QUIMICAS GUAYAS CIA, LTDA., a favor de IVAN ANDRES 
RUMBEA PAVISIC, de fojas 8.732 a 8.735, Registro de Nombramientos 
número 2.390. 

ORDEN: 7336 

    HONOR ! 
Ab. P urillo 

. REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 03 de marzo de 201 6 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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